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Descripción 
Es la solicitud de baja que se concede a las empresas de seguridad. 

¿Qué requisitos previos se deben cumplir para la realización del 

trámite? 

 

1) Contar con cédula de identidad electrónica o con usuario y contraseña para acceder al 

Portal del Estado Uruguayo.  

Para obtener su usuario en el Portal del Estado, debe registrarse ingresando al siguiente 

enlace: Registrarse en el Portal del Estado 

2) Ser mayor de 18 años. 

 

 

  

https://gestionusuarios.portal.gub.uy/registro/index
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¿Cuáles son los pasos a seguir para realizar este trámite en línea? 

 

Estar registrado en el portal del Estado y autenticarse contra ID Uruguay www.gub.uy. 

 

Paso 1: Autenticación 
 

Para iniciar el trámite deberá ingresar su usuario y contraseña y hacer clic en el botón 

“Ingresar”. 

En caso de no contar con un usuario para esta autenticación, podrá registrarse haciendo clic 

en el botón “Registrarse”. 

 

http://www.gub.uy./
http://www.gub.uy./
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También puede realizarlo ingresando la cédula de Identidad electrónica. Para ello deberá 

poseer un lector adecuado conectado al computador y debe seleccionar la opción CÉDULA 

ELECTRÓNICA”, tras lo cual se mostrará lo siguiente: 

 

Seguir las instrucciones en pantalla. Una vez autenticado, se procederá con el inicio del 

trámite.  



      

5 
 

 

 

Al mail se envía una notificación con el número del trámite un enlace para que puedas 

retomar el registro si por alguna razón no pudiste finalizarlo. 

 

Paso 2: Cláusula de consentimiento 

Barra de seguimiento 

 

En esta barra se ven los diferentes pasos por los que hay que transitar para cargar la 

información necesaria para dar inicio al trámite. Cada indicador de paso de la barra toma un 

color más oscuro en el momento que se está ejecutando.   

 

 

Debajo de esta barra, haciendo clic en el enlace “Descripción del trámite”, se puede acceder 

a los requerimientos de información para iniciar el trámite, así como una presentación de las 

características más relevantes. 

El sistema devuelve en el primer bloque de la pantalla del paso 2, el número que el sistema 

asignó al trámite confirmado y por el cual usted podrá invocarlo en ingresos sucesivos hasta 

tanto no lo finalice, momento en el que se le asignará un nuevo número, en forma definitiva. 
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Se despliega el formulario “Cláusula de consentimiento informado” y “Cláusula de declaración 

jurada” como se observa a continuación: 

 

Lea los términos de las cláusulas. En caso de estar de acuerdo, haga clic en “Acepto los 

términos”, y posteriormente haga clic en el botón “Siguiente”.  

 ATENCIÓN: De no aceptar las condiciones, se despliega mensaje de error, no permitiendo 

continuar con el trámite. 
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Paso 3: Selección de Empresa  
 

Se muestra el formulario: “Datos de la empresa” donde deberá seleccionar el RUT de la 

empresa para la cual desea iniciar este trámite. Solo podrá seleccionar el número de RUT de 

la empresa correspondiente, si usted es un REPRESENTANTE REGISTRADO ante el 

Ministerio del Interior por la misma. 

 

A continuación, se muestra la vigencia de certificados BPS Y DGI, si los certificados están 

vigentes podrá continuar con el trámite. En caso de poseer al menos uno de los certificados 

vencidos no permitirá continuar con el ingreso de la solicitud. 
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 hacemos clic en el botón Continuar al paso siguiente>> 
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Paso 4: Empresa 
 

El sistema carga de manera automática los datos de la empresa: RUT, razón social, nombre 

de fantasía, dejando editable el campo correo electrónico. 

 

Luego de debe adjuntar la constancia de baja del giro de seguridad en DGI o un documento 

notarial que lo corrobore. Los formatos permitidos son PDF, JPG, JPEG, PNG. 

 

También podrás adjuntar información adicional en el formulario “Otros documentos” 

 

Luego encontraras un campo observaciones  
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Continuar al paso siguiente>> 

Paso 5: Baja de armas 
 

Se muestra una grilla “Tablas de arma” donde se podrá ver las armas asociadas al RUT. 

 

Luego podrás adjuntar el listado del Servicio de Material y Armamento (SMA) a nombre del 

RUT de la empresa. En formato PDF. 
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Paso 5: Valoración 
 

En este paso tienes la opción de descargar un archivo PDF que contiene todos los datos del 

trámite. Terminado el trámite haz clic en el botón Enviar encuentra>> y el trámite ha llegado 

a su final, se le envía un correo electrónico confirmando el inicio del trámite, a la dirección de 

correo electrónico de contacto. 

 

¿Cómo continúa el trámite dentro del organismo una vez iniciado en línea? 

 Una vez recibido el correo electrónico que confirma el inicio exitoso del trámite en línea, se 

procesará su solicitud. 


